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ORDBN d8 1 de ma-rz-o de 1983 por la que ,'le
autmof%;(l el la ftrma. .Soctsdad Bsparlola Gardy. So
chHiad Anóni17Ul'>. el régimen de tráfico de Derfac. ,
ctonamtento activo para la importación de pnltamt
da 6 Y 8.8 Y la exportación de tnterruptores. eléc
tricos,

Ilmo. $r.: Cumplidos los tré.mites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa .Sociedad Espallola Gar
dy, S. A._, so1idtaDdo el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importa.qi6n de poUamida' S Y 8.8 Y la exporta-
ción de Interruptores eléctricos, , -

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y .. propuesto por
la Dirección General de' 'Exportación, ha resueltch

Primero.-5e autoriu el rél'imen de tréltco de perfecciona-
miento activo a la firma .Sociledad. EspaAola Gardy, Sociedad
Anónima-, con domicilio e'o camino de Barrlt41quet, número 23,
Mellana (Valencia). y número de identificaci6n fiscal A4080084S0.

Segundo;-Las mercancías de importact6n serán las. si
gwentes:

1. Pollamida 8. en granza, con un 30 por 100 de carga mi~

n.eral. con las siguientes es-pecificaciones: Akqlón (Rl, K223
HMS Gri.. 8770, P. E. 39.01.57.2.

a. PoUa1J1ida 6.6. en granza, con un 30 por 100 de carga mi·
neral, con las siguientes especificaciones: Akulón (R), S2244HMV
7 Grey 7752. P. E. 39.01,.;'7,2.
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Tercere.-Los productos de exportación sentn los' siguientes:

l. ha.tCn-u,ptorClS c;16<:>tricoo C3&A, .,. ~; 1'. E. 05,19.05.
n. Partes y piezas sueltas para interruptores eléctricos C32A

y C32l\T, P. E. 85.19.715.2.

Cuarto-.-A ~fectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de 'poliamida 8 Ó 6.6 realmente
cQntenidos en los productos exportados se podran im-portar
oon franquicia arancelaria., se datarán. en cuenta de admisión
temporal o se devolverán los derechos arancelarios. según el
sistema a que ·se· acoja el interesado, 100 kilogramos de cada.
una eh las respectivas mercancías.

b)No existen mermas ro subproductos.
e! ·El-mtef-€l5Mc .qY-OO&-cl:!!i~ & 1$liu:·~.en l~-!Y'~~!!

tación aduanera de exportación y en la correspondiente hOJa de
detalle, por cada producto exportado. las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del' beneficio fiscal,
esi como calidades, tipos (acabados. colores.. especificaciones
particulares, formas de presentación), dimensiones y demés
características que las identifiquen y distingan de otras simUa-

,

Sociedad IJmltadaa. solicitando prórTOga del régimen de trá.
fico de perfeccionamiento activo para la importación de aht.mbre
de acero especial, sin aleación, y la exportación de guarniciones
para cardu.autori.zado por Orden. mi.lt1ltertal de 16 de di·
ciembN 'de 11177 [«Boletín Of1c1.al del Estado_ de 17 de enero
de 1978)," .

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha ~'esuelto:

. Primero.-Modiflcar la Ord~ ministerial de 16 de diciembre
de lln7 (.Boletfn Of'ici&l del Estado_ de 11 de enero de 1978)
en el sentido de oa.mbiar el titular de la citada Orden minis·
terlaL que pasa a ser .HiJos de Jvsé BruJas, S. A._ que deberá
tener efecto a partir del 28 de abril de 1979.

Segundo.-Prorrogar po-r seis meses, a partir de 17 de enero
de 1983, el régimen de tréJico de pert'eodonamiento activo a
la firma .Hijos de 'José Bruju,S. A.a, con domicilio en Ta.
rrasa (Barcelona), Volta. 60, ""NIF A·08OQ4542.

- Tercero.-El interesado queda obligado a declarar en la do·
cumentaci6t1. aduanera de eXl)OrtadÓ]J. y en la correspondiente
hoja de detalle, pór cada producto exportado, las composicion2s
de las materias primas empleadas. determinantes del beneficio
fiscal, asi como calidades. tipos (acabad05, colores. especifi
caciones Particulares. fortn9-s de presentación). dimensiones y
demé.s características que 'las identifiquen y distingan de otras
!!1mllares y que, en cualquier casó, deberán coincidir. respec- .
ttvamente. con la.s mercancías previamente importadas o que
en su compensación te importen posteriormente, a fin de que
la Aduana. habida cuenta de tal declaración y de las compro
baciones que estime Conveniente.,.f'BaIizar. entre ellas, la ,extrac4
cl6n de muestras para su revi5ión o anAUs1s por el Laboratorio
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja
de detalle.

Cuarto.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
.extremos de la Orden ministerial de 16 de diciembre de 1977
(.Boletín Oficial del Estado- de 17 de enero de 1978) que ahora
se modifica. $

Lo que comunico' a V, 1, para su conocimiento y efectos,
Di05 guarde 8. V. 1. muchos &-"0$.
Madrid. 2S de febrero de 1983.......P. D.. el D1~ctor general

de Exportación, Apolonio Ruiz LiS'é.ro.

Ilmo. Sr, Director general de Ex-porta.ción.

OR.DEN cü 25 cW febrero" d. 1* por la qUfl u
modtflca (J la firma .Talleres Bley, S. A._, .1 ré·
gimen. de tntflco de t>erleccionamisnto acttvo para
la imPortación de f~ele8 d. hierro o acero y la
eXJ)onación M partes y piems.
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Ilmo. Sr,: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
~ente promovido por 1& Empresa' ..Talleres Elay. S. A.• , so
Ucitando modificación del régimen de tráfico de perfecciona
miento_.activo para 1&' 1mpo.rtac16n de ne'", de hierro o acero
y la exportación de partes y piezas. autorizado por Orden
ministerial de 28 de enero de 1982 (.Boletín Oficial del Es
tado_ de 18 de febrero) y posteriores modificaciones,

Este MIDlsterio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de, Exportación, ha resuelt,o: .

Prlmero,-Modificar el' régimen- de tráfico de perfecciona
miento activo ,8 lafirDía _Talleres Elay, S. A.•• con domIcilio
en Apartado 1, Anzuola (Guipú.zcoa), y NIF A-2o-033254. en
el sentido de fijar nuevas mercancfas de importación y expor
tación..

Segundo.-Las mercaJ:}cias a importar son:

5. Fleje de hierTO O" acero laminado en frío, calidad C-IS,
equiv!'lente- a F.ll1, composición aproximada: C 0,15: Si 0.25
por 100: Mn O••; ~ 0,048; S 0.045; de 1& P. E. 73.12.29.

Ter<:-6ro.-Los ~uctos a exportar son:
XIV) Part-es y piezsa welta.s para aparatos' m8cánicos de

Uso doméstico, de 1& P. E. 82,08.90.
XV) Cuchilla.s para aparatos de cocina, de las posiCiones es

tadisticas 82.06.11.2 y 82.06.93.2., _
XVD Partes y piezas sueltas para _aparatos electrodomés

tidos, de las PP. EE. 85.06.40 y 85.06.99. .

Cuarto.-Las - e'xport&c1on8S que se hayan efectuado desde
el 2-4 de nOviémbre de 1982 también podrán acogerse a: los
beneficios de los sistemaS de reposición y devolución de dere4
chas derivados de la· presente modificación, _siempre que se
haya hecho constar en la . licencia de exportación y en la tes
tante documentación aduanera de despacho la reterencl.a de
estar solicitada y en trámite· de resolución. Para estas expor
taciones, los plazos para SQlk:itar la importación o devolución,
resyectlvamente. comenzaré.n a contarse desde la fecha de pu

-blicación de esta Orden en el .Boletín OfIcial del Estado-
Se mantieueD. en toda su integridad los restantes. extremos

de la Orden. de 28 de enero de 1982 (.Boletín Oficial del Es
tado_ de 18 de febrero). -

Lo que comunico a V. J. para su conócimiento y efectos.
Dios guarde a. V. I. muchos adoso
Madrid. 25 de febrero de llHJ3.-P. D.• el Director general

de Exportación, Apolonto Rulz L.igero.

Dma. Sr. ,Director general de Exportación.

..--' .

10435 ORDEN el, 25 d. febr'ro d. 1983 por la que 8.
mocl"lca a '" Itrma .P¡....pon d. Pedro Corl4'
P.rrán- .1 r4gfmen de tráfico de perfeccionamien.to
activo. para la importación de cha:pCLs, f!tlles. barras
y tubo.' y la sxportación de acc.sorio. de tuberías.

Dmo. Sr.: .CumpUdos los trámites reglamentarios en el ex
. pediente pro~ovtdo por la Empresa. .FittexPOl1 de Pedro CortéS
Ferré.n_, sollcitando modificac161i del rég.lmen de trifioo de
perfeccionamiento áotivo para la importación de chapas, flejes,
barraa y tubos y la exportación de acoesortoa de tuberías,
autorizado· por Orden ministerial de 16 de agosto de 1982 (.Bo
letín Oficial del Estado_ de lf de octubre). .
, Este Ministerio. de acuerdo ,a lo informado y provuesto por

la Dirección General. de Exportación. ha resuelto:
Modificar el· régimen de tráfico.de perfeccionazn1ento activo

• 1& firma .Fittexport de Pedro Cortés Ferrán_. con 'domicilio
en TaITala <Barcelona), y DNI 39.090.147, en el sentido de cam
biar el titular de la Orden ministerial, que pasa a ser .F1ttexport
Sociedad Anónimaa, en lugar de .Flttexport de Pedro Cortés
FeiT6.n_, y tendré. efeoios a partir del 17 de diciembre de 1982.

Se mantienen en. toda su 1ntegrt~ 10$ restantes extremos
ele laU1"Gen mintatertal de 16 de &gQSto de 1982 (.Boletin on
da! del Estado- de 5 de ,9Ctubre),' que ahora !PI. modifica'.

Lo qua comunioo a V 1. para su conodmiento' y efectos.
Otos guarde a V l. muchos a1ios.
Madrid. 2S de febrero de 1983.-P. D., el Director general

de Exportación•. ApOlonlo Ru1z U~ro.

Ilmo. Sr. Director genera! de Exportación.

10436 ORDEN d • .as: d. 'ebrero de 1983 por la que S"
modtRca .y prorroga a la','trma .Rifos de Jo,~

~~~~J~tfe.}o~~:f:f;:O~~~ ::-CJfce~~
de acero El8pedal. stn aleación, y la SX1Jortaci6n de
guarnictones DOro cardos.

Rmo. Sr.: CumpUdos los tramites reglamentarios en el ex~
íMd1ente promovido por 1& Empresa .Hijos d.e José Brujas.


